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RAD. 2021-00640

direccion@vegajimenezasociados.com <direccion@vegajimenezasociados.com>
Jue 12/05/2022 15:55

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.
 
REF:     RAD. 2021-640
            PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADA: OLGA ELENA BADER PARRA.
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO

 
DIEGO FELIPE VEGA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.432.855 de
Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 267.747 del Consejo Superior de la
Judicatura, en nombre y representación de OLGA ELENA BADER PARRA, quien se identificada
con cédula de ciudadanía No. 51.662.63, en la actualidad de Nacionalidad Alemana, se
identifica con cédula de Extranjería No. 594688 domiciliada en Bogotá D.C. por medio del
presente me permito contestar la demanda y presentar excepciones de mérito adjunta.
 
 
Cordialmente,
 
DIEGO FELIPE VEGA JIMENEZ 
Director Jurídico  
 
Calle 95 # 14-45 OF. 801
Bogotá D.C.-Colombia
Móvil:+(57) 3175114338
Teléfono:+(57) 6510594

Este correo electrónico contiene información de Confidencial. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como
las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEÑOR 

JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

REF:  RAD. 2021-640 

 PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADA: OLGA ELENA BADER PARRA. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

DIEGO FELIPE VEGA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.032.432.855 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 267.747 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en nombre y representación de OLGA ELENA 

BADER PARRA, quien se identificada con cédula de ciudadanía No. 51.662.63, en la 

actualidad de Nacionalidad Alemana, se identifica con cédula de Extranjería No. 

594688 domiciliada en Bogotá D.C. por medio del presente me permito contestar 

la demanda y presentar excepciones de mérito en los siguientes términos: 
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

II.   

PRIMERA.  Me opongo toda vez que no son exigibles puesto que se afecta las 

condiciones de literalidad, incorporación y autonomía del título valor, basada en la 

existencia de convenciones extracartulares entre el titular y el deudor derivadas del 

negocio causal, las cuales enervan la posibilidad de exigir la obligación, en los términos del 

artículo 784 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDA. Me opongo toda vez que no son exigibles puesto que se afecta las 

condiciones de literalidad, incorporación y autonomía del título valor, basada en la 

existencia de convenciones extracartulares entre el titular y el deudor derivadas del 

negocio causal, las cuales enervan la posibilidad de exigir la obligación, en los términos del 

artículo 784 del Código de Comercio. 

 

 

III. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. Es parcialmente cierto, puesto que el mencionado pagaré fue objeto de 

novación que mediante la novación que se celebró el día 9 de septiembre 

de 2020, los créditos otorgados a mi poderdante quedaron garantizados 

con el pagaré No.009005429607 modificando las condiciones de las 

acreencias de mi poderdante de conformidad con lo establecido en la 

Circular 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. No es cierto, puesto que para el momento de diligenciamiento del pagaré 

no resulta claro, esa suma que fue incorporada por concepto de capital a 

que rubros corresponde. 

3. No me consta. 
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4. No me consta, puesto que fue indebidamente diligenciado por el 

demandante desconociendo la novación de las obligaciones vigentes que 

se celebraron en virtud de la Circular 022 de 2020 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en consecuencia y sin establecer a que 

obligaciones se hace referencia. 

 

IV. EXPECIONES DE MÉRITO 

 

1. INDEBIDO DILIGENCIAMIENTO DEL PAGARÉ  

 

1.) El mencionado pagaré objeto de este mandamiento de pago, es 

inoponible a mi poderdante, puesto que mediante la novación que se 

celebró el día 9 de septiembre de 2020, los créditos otorgados a mi 

poderdante quedaron garantizados con el pagaré No.009005429607. 

 

2.) El diligenciamiento del pagaré objeto de ejecución por la suma de $ 

131.938.591 no corresponde al monto realmente adeudado por mi 

poderdante al momento de diligenciamiento del pagaré, se evidencia que 

en los cobros realizados a mi poderdante, fue incluido un rubro denominado 

de cobranza sin que se hubiese desplegado a un actividad real 

encaminada a obtener el pago de la deuda en mora y de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 7° de la Ley 1328 del 2009, el cobro automático de 

gastos de cobranza está considerado como una práctica abusiva y se 

presenta cuando la entidad financiera no despliega una actividad real 

encaminada a obtener el recaudo de las obligaciones en mora. 

 

3.) En consecuencia, el monto cobrado no es claro de acuerdo con las 

instrucciones que obran en el expediente plasmadas en el título base de 

ejecución, puesto que no resulta claro que se incorporo en ese monto. 

 
 

4.) En el diligenciamiento del mismo según esas instrucciones discrecionales, 

no es claro ni expreso que intereses fueron incorporados como capital, 

puesto que estos estarían viciados de anatocismo, debiendo indicar el valor 

($) del capital sobre el cual fueron tasados dichos réditos y la tasa (%) de 

interés aplicada. 

 

5.) Lo anteriormente expuesto permite, deducir que la carta de instrucciones 

nos es clara frente al pagaré adosado puesto que el mismo tiene un espacio 

en blanco no diligenciado respecto a intereses corrientes o de plazo, puesto 

que según esas instrucciones harán parte del capital adeudado, siendo así 

una capitalización de intereses. 
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6.) La carta de instrucciones como el pagare son documentos para suscribir 

por adhesión, sobre los cuales no es posible realizar manifestación o 

aclaración previa, ante  

 

2. EXCEPCION DERIVADA DEL NEGOCIO CAUSAL ART. 784 NUMERAL 12 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

1.) Las obligaciones adquiridas por mi poderdante con el BANCO 

CORPBANCA con antelación al día 9 de septiembre de 2020 fueron 

novadas, mediante documente denominado aceptación de 

condiciones de normalización suscrito con el Banco ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., mediante el cual se modificaron las condiciones iniciales 

de las obligaciones adquiridas con el establecimiento de crédito de 

conformidad con lo establecido en la Circular 022 de 2020 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.) En virtud de este fueron desembolsados $120.000.000 a mi poderdante 

en su cuenta de ahorros No. 00854848400, el cual fue unificado con otro 

crédito No.00856794300, los cuales fueron unificados por el Banco ITAU en 

un único crédito No. 31000854822 con unas cuotas mensuales iguales a 

cada una a la suma de $ 2.433.144,07 las cuales fueron pagadas desde 

el primer cobro del desembolso hasta diciembre de 2021.  Tan es así que 

en la actualidad el crédito ordinario No. 31000854822 con el 

demandante ascienda a la suma de $106,965,825.56 en la actualidad 

con corte a mayo de 2022. 

 

3.) Aunado a lo anterior el artículo 7° de la Ley 1328 del 2009, el cobro 

automático de gastos de cobranza está considerado como una práctica 

abusiva y se presenta cuando la entidad financiera no despliega una 

actividad real encaminada a obtener el recaudo de las obligaciones en 

mora. 

 

4.) En consecuencia, el contrato de mutuo celebrado y modificado con mi 

poderdante, implica que la deuda al momento del diligenciamiento del 

pagaré No. 000009005069975 este había sido novado con la suscripción 

de la aceptación de condiciones de normalización de fecha 9 de 

septiembre de 2020 y del pagaré No. 009005429607 en razón a la Circular 

022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia, que entre 

otros establece: 

 

(…)2. El segundo grupo corresponde a aquellos deudores que 

tengan una afectación parcial en su ingreso o capacidad de 

pago y sobre los cuales la entidad cuenta con elementos 

objetivos que le permiten inferir razonablemente que, mediante 
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una redefinición de las condiciones del crédito, el deudor podrá 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones en los nuevos 

términos acordados. Respecto de los deudores de este grupo, la 

entidad debe implementar medidas para la redefinición de las 

condiciones del crédito en función de su nueva capacidad de 

pago, que consideren como mínimo: i) reducción en el valor de 

las cuotas y ii) no aumento de la tasa de interés inicialmente 

pactada. Cuando los establecimientos de crédito opten por el 

uso de periodos de gracia para los deudores de este grupo, no 

podrán implicar para el deudor: a. El cobro de intereses sobre 

intereses, o cualquier sistema de pago que contemple la 

capitalización de intereses. b. El cobro de intereses sobre otros 

conceptos como cuotas de manejo, comisiones y seguros que 

hayan sido objeto de diferimiento. Para aplicar la redefinición de 

las condiciones de los créditos, las entidades deberán contactar 

a los deudores de forma directa y/o establecer una estrategia 

de autogestión en la cual, de forma clara y comprensible, se le 

presenten al deudor las nuevas condiciones de su crédito para 

su aceptación.(…) 

5.) En consecuencia, el monto incorporado en el título no esta diligenciado 

de conformidad con el negocio causal existe de novación de las 

condiciones de los créditos, desconociendo las mismas al momento de 

su diligenciamiento en consecuencia la deuda actualmente exigible por 

parte del demandante es inferior a la incorporada en el diligenciamiento 

del pagaré. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes Artículo 784 No. 12 del Código 

de Comercio y demás normas pertinentes y aplicables al presente caso, Artículos 

79 y siguientes del C.G.P. 

IV. PRUEBAS 

Me permito solicitar se decreten como pruebas las siguientes: 

i. APORTADAS 

A. DOCUMENTALES 

1. Aceptación de condiciones de normalización de fecha 9 de septiembre 

de 2020. 

2. Pagaré No. 009005429607 de fecha 9 de septiembre de 2020. 

3. Estado de cuenta crédito ordinario No. 31000854822 

4. Estado de cuenta crédito ordinario No. 00854848400 

B. TESTIMONIALES 
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1. CAMILA PESCADOR, asesora de cuenta de mi poderdante, domiciliada 

en Bogotá D.C., y quien puede ser citada en Cll 94 No. 15-11, oficina 

Banco Itau y en el correo electrónico camilla.pescador@itau.co. 

 

Quien manifestará sobre los hechos que sustentan la excepción derivada 

del negocio causal. 

 

C. DECLARACIÓN DE PARTE. 

1. OLGA ELENA BADER PARRA, domiciliada en Alemania, y de tránsito en 

Colombia, quien manifestará sobre los hechos que sustentan la 

excepción derivada del negocio causal. 

ii. SOLICITADAS 

 

1. Se oficie al demandante aportar las certificaciones de los estados de 

cuenta de los créditos vigentes donde figure como titular mi poderdante. 

Lo anterior teniendo en cuenta que no se ha podido acceder a extractos 

bancarios de los créditos. 

 

 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico 

direccion@vegajimenezasociados.com y en la Calle 95 No. 14-45 of 801. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

DIEGO FELIPE VEGA JIMÉNEZ 

C.C. No. 1.032.432.855 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 267.747 del C.S.J. 
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Día Mes Año Concepto Valor

Crédito número Fecha de corte Fecha límite de pago

Día Mes Año Día

Tasa mora
(E.A.)

Días de 
mora

Mes Año

Cupón de pago

Itaú CorpBanca Colombia S.A.
NIT. 890.903.937-0

Itaú CorpBanca Colombia S.A.

NIT. 890.903.937-0

Saldo capitalValor desembolsado

Cuota nº Valor cuota Vr pago anteriorTasa int.
cte. (E.A.)

Línea de crédito

Crédito número Referencia Forma de pago

Tipo de pago

Oficina de pago Fecha de pago Valor a pagar

Normal o adelanto de cuota
Valor a pagar

Capital - Disminución cuota
Cancelación total

Cod. bco. No. cheque

Efectivo     Cheque

Día      Mes      Año

Estado de Cuenta
Crédito

Diligenciar únicamente para pagos con cargo a cuenta. Autorizo cargar a mi cuenta

Corriente

Por valor de $______________________________________________ Firma titular de la cuenta_______________________________________

No. de cuenta_______________________________________________Ahorros

20096000802963
BADER PARRA OLGA ELENA
GADIBASTIAN@GMAIL.COM
BOGOTA D.C.
1642       1642        1/1

00854848400
20 09 2020 INMEDIATO

120,000,000.00 45,591,181.33 Préstamos Ordinarios

44 10,150,400.00 22.42 0.00 27.53 44

Página 1 de 2

Conceptos de Pago Crédito Número 00854848400

10 08 2020 Gasto de Cobranza 383,631.13

10 08 2020 Seguro Vida ***Alivios Cart. 309,840.00

10 08 2020 Interes de Mora 36,671.47

10 08 2020 Intereses Corrientes 3,008,158.20

07 09 2020 Capital 6,412,099.20

Cancele Oportunamente.Recuerde que manteniendo al día su Crédito evita incurrir en Facturación de Intereses de Mora, asegura
un buen manejo de su Crédito y Excelentes Referencias Comerciales.
Lo invitamos a Ponerse al Día en su Compromiso Crediticio. Confirme el Saldo con un Asesor en Cualquier Oficina de Itaú
Corpbanca Colombia S.A., Antes de Realizar el Pago, ya que los Intereses se Incrementan Diariamente.

00854848400 0568416450


          (415)7709999102636(8020)008548484000568416450335(3902)00001015040000(96)20200920



Recuerda Importante

Nota

•Este extracto solo servirá como comprobante de pago con timbre impreso o firma 
y sello del cajero respectivo.

•El valor a pagar reflejado en tu extracto corresponde a la liquidación realizada en la 
fecha de corte.

•Al momento de realizar la cancelación total de tu obligación o al tratarse
de la última cuota, el valor del pago debe hacerse por el valor del extracto. 

•El valor del saldo total reflejado en tu extracto corresponde a la liquidación realizada en
la fecha de corte.

•El no recibir el extracto, no te exonera del pago oportuno de la cuota correspondiente.
Si no lo recibes deberás consultar el valor a pagar en nuestro número único en Bogotá
5818181. Otras ciudades 01 8000512633, en cualquier oficina del banco a nivel 
nacional, o a través de nuestra página web www.itau.co actualizando tu dirección.

•Si realizas tu pago después de la fecha límite establecida, tu crédito quedará vencido y 
causará intereses de mora. En caso de vencimiento los intereses de mora también se
reflejan en la siguiente facturación.

•Cualquier inconformidad comunicarla a nuestro revisor fiscal 
 PricewaterhouseCoopers A.A. 60188 De Bogotá.

Defensor del Consumidor Financiero Principal José Federico Ustáriz González y Suplente Pablo 
Valencia Agudo. Carrera 11A No. 96 – 51 Oficina 203 Ed. Oficity, Bogotá D.C.Teléfono: 6108161/64. 
Horario de atención al público: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. en jornada continua. 
Correo electrónico: defensoriaitau@ustarizabogados.com. Página web: www.ustarizabogados.com.

De acuerdo con la  C.E. 023 de 2004 de la Superintendencia  Bancaria, te informamos que 
Itaú Corpbanca Colombia S.A. ha suscrito contratos de afiliación para consullta y reporte a las 
bases de datos Cifin y Datacrédito, las cuales son fuente de información de antecedentes 
comerciales y financieros. De acuerdo con tu autorización, las relaciones comerciales con esta 
entidad así como la mora en el pago o mal manejo de cualquiera de tus productos pueden 
reportarse a tales bases de datos, con la permanencia y condiciones establecidas por la 
Jurisprudencia Constitucional y los reglamento de tales centrales.Para mayor informaciòn, 
visita www.itau.co.

Te informamos que cuando realices el pago de tu crédito con más de un cheque es necesario
diligenciar un comprobante único de depósito por cada cheque.

Recuerda, si el último día hábil del mes tu producto se encuentra vencido, enviaremos el 
reporte negativo a las centrales de riesgo, con la permanencia que establece la ley 1266/2008.



Fecha de corte

Valor desembolsado

Información de tu crédito

Saldo a Capital

Valor a pagar Paga antes de

Número de cuota a pagar Días de mora Tasa interés E.A. Tasa Mora E.A. Valor pago anterior

Descripción Valor

Información de tu pago

Fecha

C U P Ó N  D E  PAG O  E N :  P ES O S

CUPÓN DE PAGO

Crédito número Referencia

Tipo de pago:

Fecha de pago

Valor a pagar

No. cheque

Valor a pagarNormal o adelanto 
de cuota

Capital - Disminución
                     cuota

Efectivo ChequeCódigo de 
Banco

Cancelación total
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12/05/2021 Gasto de Cobranza $1,851,023.55

12/05/2021 Seguro Vida-Consumo $574,406.46

12/05/2021 Intereses Corrientes $11,869,446.00

12/10/2021 Capital $23.99

Número 31000854822

$106,965,825.56 $106,965,825.56

Crédito de Cartera Préstamos Ordinarios

$14,294,900.00
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4 131 18.58 25.79 $0.00

Señor(a):

BADER PARRA OLGA ELENA

GADIBASTIAN@GMAIL.COM

BOGOTA D.C.
4760       4760        1/1

20/09/2021

Extracto Período

31000854822 0579303406

Del 19/08/2021 al 20/09/2021

INMEDIATO

(415)7709999102636(8020)310008548220579303406335(3902)00001429490000(96)20210920
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Retiro1

De acuerdo con la Circular Externa 048 de 2008 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia informamos que los clientes que entren en estado de mora en alguno de sus 
productos  con el banco, deberán asumir los gastos de cobranza incurridos en la gestión. 
Para mayor información sobre nuestra política de cobranza visita www.itau.co.

De acuerdo con la  C.E. 023 de 2004 de la Superintendencia  Bancaria, te informamos que 
Itaú Corpbanca Colombia S.A. , ha suscrito contratos de afiliación para consullta y 
reporte a las bases de datos Cifin  y Datacrédito, las cuales son fuente de información de 
antecedentes comerciales y financieros. De acuerdo con tu autorización, las relaciones 
comerciales con esta entidad así como la mora en el pago o mal manejo de cualquiera de 
tus productos pueden reportarse a tales bases de datos, con la permanencia y 
condiciones establecidas por la Jurisprudencia.

•Consultar el valor a pagar de cuota correspondiente en caso de no recibir el extracto.
•Esta factura solo servirá como comprobante de pago con la firma y sello del cajero 
respectivo.
•El no recibo del extracto no te exonera del pago oportuno de la cuota correspondien-
te.
•Cualquier inconformidad comunicarla a nuestro revisor fiscal  PricewaterhouseCoo-
pers  
A.A. 60188 De Bogotá.

Consulta nuestro número único 5818181 en Bogotá y 018000 512633 desde otras 
ciudades, o a través de nuestros canales internos app y portal 

Defensor del Consumidor Financiero Principal José Federico Ustáriz González y 
Suplente Pablo Valencia Agudo. Carrera 11A No. 96 – 51 Oficina 203 Ed. Oficity, Bogotá 
D.C.
Teléfono: 6108161/64. Horario de atención al público: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
6:00 p.m. en jornada continua.
Correo electrónico: defensoriaitau@ustarizabogados.com
Página web: www.ustarizabogados.com

Recuerda, si el último día hábil del mes tu producto se encuentra vencido, enviaremos 
el reporte negativo a las centrales de riesgo, con la permanencia que establece la ley 
1266/2008.

Importante

Portal web
www.itau.co

Teléfono
5818181 en Bogotá
o 018000512633 
en el resto del país

App
Itaú 

Síguenos en nuestras redes sociales:

@itaucolItaú Colombia Itaú Colombia Itaú Colombia
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 057, del 2 de junio de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de 2022

Ejecutivo No. 2021 – 00640

Téngase  en  cuenta  que  la  ejecutada  OLGA  ELENA  BADER
PARRA  se  notificó  personal  [12ActaNotificacionPersonal]  del  presente
asunto  a  través  de  apoderado  judicial  quien  oportunamente  formuló
excepciones de mérito. 

Acorde con el numeral 1 del canon 443 del C.G del P., se corre
traslado  al  extremo  ejecutante  de  los  aludidos  medios  de  defensa
esgrimidos [15ExcepcionesMerito] por el término de diez (10) días. 

Se  reconoce  personería  al  abogado  DIEGO  FELIPE  VEGA
JIMÉNEZ  como  mandatario  judicial  de  la  ejecutada,  en  la  forma  y  los
términos del poder conferido.

Por  sustracción  de  materia  el  despacho  no  emitirá
pronunciamiento alguno entorno a las gestiones de notificación desplegadas
por la parte demandada.

NOTIFÍQUESE,

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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